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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2017-00048-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE YARA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO SERVINAGROS LTDA Y OTRO 

 

Dentro del presente proceso se dio traslado de la reliquidación del crédito aportada por el apoderado 

judicial ejecutante, el despacho  le impartira aprobación luego de verificar que la misma se encuentra 

ajustada a derecho de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Por otra parte, en escrito que antecede realiza las siguientes peticiones: 

 

 



 
 

Revisado el plenario, considera esta judicatura en primer lugar, acertada la solicitud de oficiar a la 

ORIP de esta ciudad en tanto en la anotación No. 8 del FMI 140-11619 se observa que la medida d 

embargo es en favor de SERVINAGROS LTDA, lo cual no es correcto, teniendo en cuenta que en el 

presente juicio figuran como partes: DEMANDANTE: YARA COLOMBIA S.A., y 

DEMANDADOS: SERVINAGRLO LTDA y OSCAR ENRIQUE PEREZ VASQUEZ. Así las cosas, 

se ordenará a la mencionada dependencia realizar la corrección respectiva.  

 

En cuanto a la segunda petición, advierte el despacho que la medida de embargo de remanente 

deprecada es procedente de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso, y como 

consecuencia, se accederá a ella. 

 

Finalmente, no es posible conceder la solicitud de oficiar a la Policía Nacional – Sijin automotores 

con el fin de inmovilizar el vehículo de placas DYP-160, KWQ-09 y MCM81A, teniendo en cuenta 

que en el plenario no reposa constancia de la inscripción de la medida cautelar de embargo sobre los 

mismos.  Por tal razón, se niega.  

 

Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar la anterior actualización de la liquidación del crédito presentada por el vocero 

judicial ejecutante, por las razones mencionadas en la motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, corregir la 

inscripción de la medida cautelar de embargo que reposa en la anotación No. 8 del FMI 140-11619, 

teniendo en cuenta que en la misma se inscribió el embargo en favor de SERVINAGROS LTDA, lo 



cual no era correcto, advirtiendo que en el presente juicio figuran como partes: DEMANDANTE: 

YARA COLOMBIA S.A., y DEMANDADOS: SERVINAGRO LTDA y OSCAR ENRIQUE 

PEREZ VASQUEZ, lo anterior a fin de dar cabal cumplimiento a lo consignado en el oficio No. 0716 

de fecha  24-abril-2017 expedido por la secretaría este juzgado. Por secretaría, Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el embargo del remanente dentro del proceso que cursa en la DIAN 

contra OSCAR ENRIQUE PEREZ VASQUEZ (CC 78.698.925), identificado con el radicado 

20160226001253. Ofíciese en tal sentido.  

 

CUARTO: Negar la solicitud de oficiar a la Policía Nacional – Sijin automotores con el fin de 

inmovilizar el vehículo de placas DYP-160, KWQ-09 y MCM81A, por las razones expuestas.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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